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AVISO DE PROPUESTA DE ACUERDO DE DEMANDA COLECTIVA 
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!;<,01"&'#%'!$+30#%81%6'%2'",6'C.A. 23-cv-00301-MSM-PAS 

 
ATENCIÓN:  

PARA PADRES, MADRES Y TUTORES/AS DE TODOS LOS NIÑOS CON 
DISCAPACIDADES DE TRES A CINCO AÑOS QUE VIVEN EN PROVIDENCE Y NO 
HAN RECIBIDO LA EVALUACIÓN Y LA DETERMINACIÓN DE ELEGIBILIDAD 

PARA RECIBIR SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y SERVICIOS 
RELACIONADOS 

(SUBCLASE DE EVALUACIÓN) 

y  

PARA PADRES, MADRES Y TUTORES/AS DE TODOS LOS NIÑOS CON 
DISCAPACIDADES DE TRES A CINCO AÑOS QUE VIVEN EN PROVIDENCE Y, 

TRAS HABERLES PROPORCIONADO UN PROGRAMA DE EDUCACIÓN 
INDIVIDUALIZADO (IEP), SE LES NEGÓ O SE RETRASÓ LA RECEPCIÓN DE 

SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y SERVICIOS RELACIONADOS 

(SUBCLASE DE SERVICIOS) 

El Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Rhode Island autorizó este 
aviso. Esta no es una solicitud ni un anuncio de un abogado. No lo estamos demandado. 
Usted recibió este aviso porque su hijo/a ha sido identificado/a como una persona que es 
miembro de la clase en esta demanda o puede serlo, y la propuesta de acuerdo para la 
demanda, si se aprueba, puede afectar sus derechos legales y los de su hijo/a. Debe leer este 
aviso con atención. 

 

Su hijo/a es miembro de la Subclase de Evaluación afectada por esta demanda si, al 17 de julio de 
2023 o posteriormente, su hijo/a tiene entre tres y cinco años de edad, tiene una discapacidad según 
lo define la Ley de Educación para Personas con Discapacidad (IDEA) y se le está negando o se 
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COMENTAR U OPONERSE 
A LA PROPUESTA DE 
ACUERDO 

Si desea comentar u objetar los términos 
de la Propuesta de Acuerdo, puede 
decirle al Tribunal por qué le gustan o no 
los términos de la propuesta de acuerdo. 
Las instrucciones para hacer un 
comentario u objeción se describen más 
adelante en este aviso. Consulte la 
Pregunta 13 para obtener más 
información.  

20 de octubre de 
2023 

PRESENTARSE EN LA 
"AUDIENCIA DE 
IMPARCIALIDAD" 

Si presentó un comentario u objeción por 
escrito antes del 20 de octubre de 2023 y 
desea hablar con el Tribunal, puede 
comparecer de forma remota (en línea) en 
la "Audiencia de Imparcialidad" el 2 de 
noviembre de 2023. Consulte las 
Preguntas 14 a 17 para obtener más 
información.  

2 de noviembre de 
2023 a las [hora] 
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15. ¿Cuándo y dónde se llevará a cabo? 
16. ¿Tengo que asistir a la Audiencia de Imparcialidad? 
17. ¿Puedo hablar en la Audiencia de Imparcialidad? 
Si no hace nada 
18. ¿Qué pasa si no hago nada? 
Más información 
19. ¿Dónde puedo obtener más información? 
20. ¿Qué sucede después de la Audiencia de Imparcialidad? 
 
 
 

 
Información del caso 

 
1. ¿Cuál es el propósito de este Aviso? Este Aviso se realiza para explicar la demanda, la 
propuesta de acuerdo y sus derechos legales y los derechos legales de su hijo/a. Su propósito es 
notificar al mayor número posible de personas que se verán afectadas por el acuerdo (personas que 
son parte de los dos grupos o subclases).  
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A continuación, se presenta un resumen de partes importantes del acuerdo.  
  
 Para la Subclase de Evaluación, la Propuesta de Acuerdo exige lo siguiente: 
 

• A partir del 25 de agosto de 2023 y en adelante, los Demandados notificarán a los padres 
cuyos hijos/as tengan un retraso en los servicios de evaluación que los Demandados 
pagarán a tarifas del mercado regional a los proveedores por los servicios de evaluación 
necesarios de una lista de proveedores de evaluación u otros proveedores calificados que 
no están en la lista de Providence. 

• Se notificará a los padres que los Demandados considerarán las evaluaciones 
proporcionadas por proveedores externos. 

• Se revisará cualquier evaluación existente y todas las evaluaciones proporcionadas por los 
padres dentro de seis días hábiles posteriores a la fecha de recepción. 

• Las reuniones de elegibilidad y del IEP pueden combinarse para ahorrar tiempo en 
determinadas circunstancias.  

• El PPSD establecerá y mantendrá tres equipos de evaluaciones preescolares de tiempo 
completo para el año escolar 2023-2024 antes del 20 de septiembre de 2023 e informará al 
Tribunal y a los Demandantes si logró este objetivo.  

• El PPSD establecerá y mantendrá al menos un equipo de evaluación preescolar con 
horarios de reunión una noche entre semana y el sábado antes del 20 de septiembre de 2023 
para el año escolar 2023-2024, e informará al Tribunal y a los Demandantes si se logró este 
objetivo.  

• El PPSD ya ha contratado a un proveedor, una empresa llamada Presence, para 
proporcionar equipos de evaluación suficientes para eliminar el retraso actual. 

• El retraso en las evaluaciones se considerará resuelto cuando el 95 % de las evaluaciones 
se estén completando dentro de los plazos que exige la ley o si no hay más de 10 
evaluaciones de niños retrasadas en un momento dado.  
 

Para la subclase de Servicios, la Propuesta de Acuerdo exige lo siguiente: 
• Los niños cuyos IEP exijan educación especial y servicios relacionados cinco días a la 

semana serán ubicados en un programa de cinco días y todas las ubicaciones del programa 
se determinarán en función de lo que se exija en el IEP. 

• En las aulas integradas de preescolar, los estudiantes con IEP recibirán la misma cantidad 
de días de programación que sus compañeros sin discapacidades en su aula. 

• Si hay algún cupo disponible en el aula dentro del programa de prekínder de Rhode Island 
o el programa de preescolar integrado del PPSD, se les dará prioridad a los estudiantes de 
educación especial. 

• A más tardar el 28 de agosto de 2023, se informará a los padres la ubicación escolar 
propuesta para su hijo/a para el año escolar 2023-2024. 
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• Hasta que se elimine el retraso, los Demandados deben realizar pagos directos a 
proveedores calificados por el costo de educación especial calificada y servicios 
relacionados a tarifas del mercado regional. 

• El retraso en la provisión de la ubicación y los servicios del IEP se considerará resuelto 
cuando el 95 % de los servicios se brinden dentro de los plazos que exige la ley o si no hay 
más de 10 servicios de niños retrasados en un momento dado.  

 
En ambas Subclases, los Demandados pagarán por un supervisor designado por el Tribunal 
que proporcionará un informe escrito al Tribunal mensualmente a partir del 1 de octubre de 
2023 y hasta el 1 de octubre de 2024. 
 

8. ¿Cuáles son los beneficios de la Propuesta de Acuerdo? Los beneficios de la Propuesta de 
Acuerdo son (1) que los Demandados están tomando y tomarán medidas para eliminar el retraso 
en la Subclase de Evaluación, que incluye la contratación de varios equipos de evaluación 
adicionales para proporcionar evaluaciones, determinar elegibilidad y brindar reuniones del IEP; 
y (2) los Demandados están tomando y tomarán medidas para brindar ubicaciones y servicios de 
educación especial y servicios relacionados a los estudiantes que han estado esperándolos para que 
puedan recibir servicios en el año escolar 2023-2024.   
 
 El acuerdo propuesto preserva específicamente los reclamos individuales con respecto a la 
suficiencia de las evaluaciones, las determinaciones de elegibilidad, los Planes Educativos 
Individuales (IEP), la Educación Pública Gratuita y Adecuada (FAPE), la ubicación y los reclamos 
de educación compensatoria individualizada por servicios educativos perdidos, sujeto a los 
requisitos de la IDEA.   Esas cuestiones pueden ser abordadas por las familias por fuera de este 
acuerdo de demanda colectiva. 
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compensatoria individualizada por servicios educativos perdidos, sujeto a los requisitos de la 
IDEA.   Esas cuestiones pueden ser abordadas por las familias por fuera de este acuerdo de 
demanda colectiva.  
 
10. ¿Cómo acepto la Propuesta de Acuerdo? No necesita hacer nada para aceptar la Propuesta 
de Acuerdo. Si su hijo/a es miembro de la Subclase de Evaluación o de la Subclase de Servicios, 
su hijo/a recibirá los beneficios del Acuerdo. 
 
11. ¿Puedo salirme de la Propuesta de Acuerdo si no me gusta? Si su hijo/a es miembro de la 
Subclase de Evaluación o de la Subclase de Servicios, no puede optar por no participar en la 
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mailto:rid_ecf_intake@rid.uscourts.gov
mailto:esaideman@yahoo.com
mailto:Anthony.Cottone@ride.ri.gov
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objeciones, el Tribunal las considerará. El Tribunal puede optar por escuchar testimonios y recibir 
pruebas adicionales para que lo ayuden a tomar su decisión o puede no hacerlo. 
 
Después de la Audiencia de Imparcialidad, el Tribunal decidirá si aprueba la Propuesta de 
Acuerdo. No existe un plazo específico para que el Tribunal emita su decisión. 
 
15. ¿Cuándo y dónde tendrá lugar? La Audiencia de Imparcialidad se llevará a cabo el 2 de 
noviembre de 2023 a las [HORA] a través de Zoom.  Si desea hablar durante la audiencia, debe 

https://www.rid.uscourts.gov/public-access-telephonic-and-video-hearings
https://www.rid.uscourts.gov/public-access-telephonic-and-video-hearings
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20. ¿Qué sucede después de la Audiencia de Imparcialidad? Si el Tribunal aprueba la Propuesta 
de Acuerdo, los Demandados continuarán implementando el Acuerdo de Conciliación y el 
supervisor designado por el Tribunal continuará proporcionando informes mensuales al Tribunal 
hasta el 1 de octubre de 2024, a menos que el Tribunal extienda el plazo o lo acuerden las partes.  


